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_______________________ DICTAMEN UOC N° 08/2025______________________

PRECIO REFERENCIAL PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR SUBASTA A 
LA BAJA ELECTRÓNICA N° 10/2025 -  ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN 
PARENTERAL PARA EL HCPRC -  PLURIANUAL - ID 461779.

Fecha: 21/02/2025

I. MARCO LEGAL___________________________________________________
Que, se encuentra vigente la Resolución DNCP N° 454/2024 POR LA CUAL SE REGULA LA 
DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N° 7021/22.

Conforme a lo dispuesto por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Guía para la 
elaboración de los precios de referencia para los Organismos de la Administración Central del 
Estado, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas en la que el Estado sea Socio 
Mayoritario y Municipalidades, en las Contrataciones reguladas por la Ley N° 7021/22 "De 
Suministro y Contrataciones Públicas", las Convocantes deberán seleccionar al menos tres 
precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las siguientes opciones:

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 
por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 
internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público 
o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, 
catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo 
solicitado,

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas.

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 
contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u 
otro medio comprobatorio idóneo.

• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 
resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los 
precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los 
Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el 
Dictamen firmado por el Responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada 
para la obtención de los Precios de Referencia.

II. CONSIDERANDO_________________________________________________
Que, por Nota de la Unidad Requirente, solicita el inicio de los trámites para la Licitación Pública 
Nacional por Subasta a la Baja Electrónica N° 10/2025 -  Adquisición de Alimentación Parenteral 
para el HCPRC -  Plurianual - ID 461779.

La Resolución DNCP N° 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA REGULA LA DETERMINACION 
DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N° 7021/22.", así como el Decreto Reglamentario N° 
2264/24 que en su Artículo N° 54 y 55 en lo relativo establece la Estimación de costos y la 
Comunicación y Publicación de los Precios de Referencia.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción e-mail: uoc.policia@gmail.com 
Tels.: 442 200 -  441 355 Int. 255
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III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN________________________________________
El artículo 4° de l a Ley N° 7021/22 en su inciso c) "De Suministro y de Contrataciones Públicas", 
que establece los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, según los cuales las necesidades 
públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, calidad y costo que aseguren al Estado 
Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las 
metas propuestas, a través de la utilización adecuada de los recursos públicos

Por otra parte, el artículo 42° de la Ley N° 7021/22 "De Suministro y de Contrataciones Públicas" 
dispone que las Instituciones Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento 
de su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la 
afectación específica a sus créditos presupuestarios.

Que, para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las lnstituciones 
Públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la 
convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el 
mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los fletes, los 
seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las primas y cualquier 
otra suma que se deba erogar como consecuencia de la contratación.

Con relación al mecanismo de fijación de precios referenciales la Unidad Solicitante, área 
responsable de la contratación requerida y que ha presentado las especificaciones técnicas, así 
también los presupuestos recibidos de los posibles oferentes y a fin de cumplir con la misión 
institucional, la metodología utilizada para la elaboración de los precios referenciales fue optar 
por los precios obtenidos del Contrato N° 109/2022 -  ID N° 414933 y el Contrato N° 254/2022 
-  ID N° 435818, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas. Así también se tuvo en cuenta el presupuesto remitido por la firma WAFA S.A.

Conforme a lo mencionado precedentemente, para la fijación del precio de referencia, 
atendiendo a los Precios de Economía y Eficacia, y al criterio de Razonabilidad, la Unidad 
requirente manifiesta que, ha optado por la cotización remitida por la firma WAFA S.A., siendo 
el precio más alto, teniendo en cuenta que es el precio actual de mercado.

Los documentos que respaldan dicha metodología utilizada para la obtención de precios de 
referencia y la planilla se adjuntan al presente Dictamen y forma parte del mismo.

IV. CONCLUSIÓN

Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud al artículo 
N° 2 de la Resolución DNCP N° 454/24, ésta UOC considera que se ha seguido correctamente 
la metodología de fijación de precios referenciales establecida por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, y que, asimismo, todo se halla debidamente documentado.

IGNACIA 
BRITEZ DE 
MORENO

Firmado
digitalmente por 
IGNACIA BRITEZ DE 
MORENO 
Fecha: 2025.02.21 
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LISTA DE PRECIOS REFERENCIALES DE LA LPN N° 10/2025 - ADQ. DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL PARA EL HCPRC - PLURIANUAL - ID N° 461779

Ítem Descripción del Bien
Unidad de 

Medida
Presenta

ción
CANT. W AFA  S.A. ID 435818 ID 414933

Precio Actual 
del Mercado

PRECIO
TOTAL

1
Solución de Nutrición 
Parenteral de 1.050mL

Unidad Frasco 1 1.985.000 1.211.000 1.100.000 1.985.000 1.985.000

2
Solucion de Nutricion 
Parenteral de 1.850mL

Unidad Frasco 1 4.050.000 1.510.000 1.300.000 4.050.000 4.050.000

3
Solución de Nutrición 
Parenteral de 1.500mL

Unidad Frasco 1 3.415.000 1.616.000 1.500.000 3.415.000 3.415.000

4
Solución de Nutrición 

Parenteral hasta 250 Ml
Unidad Frasco 1 830.000 434.000 395.000 830.000 830.000

5
Sólución de Nutrición 

Parenteral hasta 500 mL
Unidad Frasco 1 1.125.000 545.000 495.000 1.125.000 1.125.000

6
Sólución de Nutrición 

Parenteral hasta 1000 mL.
Unidad Frasco 1 2.250.000 864.000 785.000 2.250.000 2.250.000

TOTAL 13.655.000

IGNACIA 
BRITEZ DE 
MORENO

Firmado digitaimente 
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CONTRATO N° 109/2022 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS POR 
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA N° 15/2022 "ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN 
PARENTERAL PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO" -  ID 414933.

Entre la POLICÍA NACIONAL, domiciliada en la calle El Paraguayo Independiente N° 289 entre 
Chile y Nuestra Señora de la Asunción, de la dudad de Asunción, República del Paraguay, 
representada para este acto por el Comisario General Comandante GILBERTO ARÍSTIDES FLEITAS 
COLMÁN, Comandante de la Policía Nacional, con Cédula de Identidad Civil N° 1.458.271, 
nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N° 6613, de fecha 03 de febrero del 2022, denominada 
en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma WAFA S.A., con RUC N° 
80052991-0, domiciliada en Adela Speratti N° 1541, de la ciudad de Asunción, República del 
Paraguay, teléfono N° 0991-681-515, dirección de correo electrónico: wafasapy@gmail.com, 
representada para este acto por el Señor EMILIO RAMÓN CABRERA PORTILLO, con Cédula de 
Identidad Civil N° 3.181.660, en calidad de Apoderado, denominada en adelante EL PROVEEDOR, 
identificadas en conjunto como LAS PARTES e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el 
presente contrato de Adquisición de Alimentación Parenteral para el Hospital Central de Policía 
Rigoberto Caballero, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO

El objeto del presente contrato es regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a 
la adquisición de alimentación parenteral conforme a las especificaciones técnicas y otras 
disposiciones del contrato y demás instrumentos que sean parte del presente.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son 
los siguientes:

a) Contrato;

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva 
notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en 
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado 
anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: (No A p lica).
4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) con el ID N° 414933.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación por Concurso de Oferta por

i
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CONTRATO N° 109/2022 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS POR 
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA N° 15/2022 "ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN 
PARENTERAL PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO" -  ID 414933.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES v/o SERVICIOS.

Lote N° 01: Solución de Nutrición Parenteral.

Item D escrip ció n  d e l B ien
U nidad de  
M edida

P re se n ta­
ción

Cant. M arca Pro ced encia
P recio  un itario  
(IV A  incluido)

P recio  total

1
Fórmula extemporánea de nutrición 
parenteral total con vitaminas y 
minerales completos - Inicio

Unidad FRASCO i Hospicenter Paraguay 1.100.000 1.100.000

2

Fórmula extemporánea de nutrición 
parenteral total con vitaminas y 
minerales completos - Standard

Unidad FRASCO i Flospicenter Paraguay 1.300.000 1.300.000

3

Fórmula extemporánea de nutrición 
parenteral total con vitaminas y 
minerales completos - Para pacientes 
renales

Unidad FRASCO i Hospicenter Paraguay 1.500.000 1.500.000

4
Fórmula extemporánea de nutrición 
parenteral total con vitaminas y 
minerales completos para Neonatos

Unidad FRASCO i Hospicenter Paraguay 395.000 395.000

5
Fórmula extemporánea de nutrición 
parenteral total con vitaminas y 
minerales completos para Lactantes

Unidad FRASCO i Hospicenter Paraguay 495.000 495.000

6

Fórmula extemporánea de nutrición 
parenteral total con vitaminas y 
minerales completos para Pediátricos

Unidad FRASCO i Hospicenter Paraguay 785.000 785.000

Precio Total 5.575.000
MONTO MAXIMO 500.000.000

MONTO MINIMO 250.000.000

El monto total máximo del presente contrato asciende a la suma de G. 500.000.000- (Guaraníes quinientos 
millones) y por un monto mínimo de G. 250.000.000 (Guaraníes doscientos cincuenta millones)
El proveedor se compromete a suministrar los bienes/servicios a la contratante y a subsanar los defectos de 
estos, de conformidad a las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y la 
subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con 
lo dispuesto en las Condiciones Contractuales.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre 2022.

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el 
Cronograma de Entregas del Pliego de Bases y Condiciones.
9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La administración de este contrato estará a cargo de:
Actividad 07 Asistencia Integral al Personal Policial
Lugar de Servicio: Hospital Rigoberto Caballero
Dirección: Avda. Mcal. Francisco Solano López N°1806 e/ Avda. Juscelino Kubitschek 
Correo: tesoreria2.6@gmail.com
Contacto: Sub Ofic. Superior Viviana Britez Tei. 71.5047

b m i f í f e í& e r a

# WAFA S.A. 2
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CONTRATO N° 109/2022 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS POR 
SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA N° 15/2022 "ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN 
PARENTERAL PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO" -  ID 414933.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Generales y 
Especiales del Contrato, la misma se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes 
a la firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10 % del monto total del 
contrato, con vigencia hasta el 31 de enero de 2023.

11. MULTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de 
conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N° 2.051/03 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá 
seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento 
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N° 2051/03 "De 
Contrataciones Públicas", modificado por Ley N° 6716/2021.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o 
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2.051/03, y en las Condiciones Contractuales de este 
pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación 
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha 
nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado 
por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial 
realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo 
ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a lo sad la s  del mes de so tio  del año
2022.
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CONTRATO N° 254/2023 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS N° 
44/2023 -  ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE 
POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO - PLURIANUAL -  ID 435818

Entre la POLICÍA NACIONAL, domiciliada en la calle El Paraguayo Independiente N° 289 entre 
Chile y Nuestra Señora de la Asunción, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, 
representada para este acto por el Comisario General Comandante CARLOS HUMBERTO BENÍTEZ 
GONZÁLEZ, Comandante de la Policía Nacional, con Cédula de Identidad Civil N° 1.893.946, 
nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N° 74, de fecha 18 de agosto del 2023, denominada en 
adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma NUTRILAB S.R.L., con RUC N° 
80087364-5, domiciliada en República Dominicana N° 133, de la dudad de Asunción, capital de la 
República del Paraguay, con número de teléfono (021) 223-103 / (0985) 245236, correo electrónico 
nutrilabl4@hotmail.com, representada para este acto por la Señora DOLORES BEATRIZ LEZCANO, 
con cédula de Identidad N° 4.187.089, en carácter de Socio Gerente, denominada en adelante EL 
PROVEEDOR, identificadas en conjunto como LAS PARTES e, individualmente, PARTE, acuerdan 
celebrar el presente contrato de Contrato de Adquisición de Alimentación Parenteral para el Hospital 
Central de Policía Rigoberto Caballero, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO

El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones de las partes con relación 
a la Adquisición de Alimentación Parenteral para el Hospital Central de Policía Rigoberto Caballero, 
conforme a las especificaciones técnicas y otras disposiciones del contrato y demás instrumentos que 
sean parte del presente.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son 
los siguientes:

a) Contrato;

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva 
notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en 
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado 
anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son: (NO APLICA).
4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) con el ID N° 435818.
5. PROCEDIMIENTÓ DE CONTRATACIÓN

El presente/Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación por Concurso de Ofertas N° 
44/2023, gmvocéífo poria/Policía Nacional. La adjudicación fue realizada según acto administrativo

nutrilab
/ V  NUTRILAB S.R.L.

Í  ( É É  Ría' D®***'»133 zl Mcat- LtyK
Te!.. 223 103 - Asunción
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CONTRATO N° 254/2023 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS N° 
44/2023 -  ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE 
POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO - PLURIANUAL -  ID 435818

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES v/O SERVICIOS.

ítem Código Catálogo Descripción del Bien
Unidad
de
Medida

Presentación Cant. Marca Procedencia Precio unitario 
(IVA incluido)

Precio total

i 51191603-002 Solución de Nutrición Parenteral Unidad FRASCO i Nutrilab SRL Paraguay 1.211.000 1.211.000

2 51191603-002 Solución de Nutrición Parenteral Unidad FRASCO i Nutrilab SRL Paraguay 1.510.000 1.510.000

3 51191603-002 Solución de Nutrición Parenteral Unidad FRASCO i Nutrilab SRL Paraguay 1.616.000 1.616.000

4 51191603-002 Solución de Nutrición Parenteral Unidad FRASCO i Nutrilab SRL Paraguay 434.000 434.000

5 51191603-002 Solución de Nutrición Parenteral Unidad FRASCO i Nutrilab SRL Paraguay 545.000 545.000

6 51191603-002 Solución de Nutrición Parenteral Unidad FRASCO i Nutrilab SRL Paraguay 864.000 864.000

Precio Total 6.180.000

El monto del contrato es por el Monto total Mínimo de G. 250.000.000 (Guaraníes doscientos 
cincuenta millones), hasta el monto total y Máximo de G. 500.000.000 (Guaraníes quinientos 
millones), siendo una adjudicación plurianual, corresponde al Ejercicio Fiscal 2023 el monto de G. 
50.000.000 (Guaraníes cincuenta millones) y sujeto a aprobación de la partida presupuestaria del 
Ejercicio Fiscal 2024, el monto de G. 450.000.000 (Guaraníes cuatrocientos cincuenta millones).

El proveedor se compromete a suministrar los bienes/servicios a la contratante y a subsanar los 
defectos de estos, de conformidad a las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes 
y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de 
conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Contractuales.

ESPECIFICACIONES TECNICAS
ítem Especificaciones

1

Fórmula extemporánea de nutrición parenteral total con vitaminas y minerales completos - Inicio - de l.OSOmL - con filtro de 
0,2 mieras. Debe contener: dextrosa al 50%: 400ml, aminoácidos esenciales para adultos al 10%: 600ml. Vitaminas y 
minerales: Fosfato de potasio: lOml, sulfato de magnesio: lOml, oligoelementos: 2ml, sulfato de zinc: 2ml, gluconato de calcio: 
lOml, multivitaminas adulto: 5ml, agua destilada: llm l.

2
Fórmula extemporánea de nutrición parenteral total con vitaminas y minerales completos - Standard - de 1.850mL - con filtro 
de 1,2 mieras. Debe contener: dextrosa al 50%: 500ml, aminoácidos esenciales para adultos al 10%: lOOOml, lípidos al 20%: 
300ml. Vitaminas y minerales: Fosfato de potasio: lOml, sulfato de magnesio: lOml, oligoelementos: 2ml, sulfato de zinc: 2ml, 
gluconato de calcio: lOml, multivitaminas adulto: 5ml, agua destilada: llm l.

3
Fórmula extemporánea de nutrición parenteral total con vitaminas y minerales completos - Para pacientes renales - de 
1.500mL - con filtro de 1,2 mieras. Debe contener: dextrosa al 50%: 450ml, aminoácidos esenciales para adultos de cadena 
ramificada al 5,4%: 600ml, lípidos al 20%: 400ml. Vitaminas y minerales: Fosfato de potasio: lOml, sulfato de magnesio: lOml, 
oligoelementos: 2ml, sulfato de zinc: 2ml, gluconato de calcio: lOml, multivitaminas adulto: 5ml, agua destilada: llm l.

4

Fórmula extemporánea de nutrición parenteral total con vitaminas y minerales completos para Neonatos - hasta 250 mL - con 
filtro de 1,2 mieras. Debe contener: dextrosa al 10%: Dextrosa al 50%; aminoácidos Pediátricos 10%; sulfato de magnesio, 
sulfato de zinc, Oligoelementos, gluconato de calcio, cloruro de sodio, cloruro de potasio 3M, multivitaminas pediátricos, lípidos 
20%.

5
Fórmula extemporánea de nutrición parenteral total con vitaminas y minerales completos para Lactantes- con filtro de 1,2 
mieras - hasta 500 mL. Debe contener: dextrosa al 10%: Dextrosa al 50%; aminoácidos Pediátricos 10%; salfato de 
magnesio, sulfato de zinc, Oligoelementos, gluconato de calcio, cloruro de sodio, cloruro de potasio 3M, multivitaminas 
pediátricos, lípidos 20%.

6
Fórmula extemporánea de nutrición parenteral total con vitaminas y minerales completos para Pediátricos- con filtro de 1,2 
mieras - hasta 1000 mL. Debe contener: dextrosa al 10%: Dextrosa al 50%; aminoácidos Pediátricos 10%; sulfato de 
magnesio, sulfato de zinc, Oligoelementos, gluconato de calcio, cloruro de sodio, cloruro de potasio 3M, multivitaminas 
pediátricos, lípidos 20%.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia del contrato será desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre 2024.

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE BIENES
Lo^î^es^y^p sërHcioa deberán ser entregados y/o prestados dentro de los (ôteras/aötableddos en el
CroniMfáma dé Entregas del Pliego de Bases y Condiciones. NUTRILAB S.R.L.

Rea Dorriíücana 133 c/ Mesi. López 
Te!.. 223 103 -Asunción
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CONTRATO N° 254/2023 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS N° 
44/2023 -  ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE 
POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO - PLURIANUAL -  ID 435818

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo de la siguiente Tesorería:

Actividad 07 Asistencia Integral al Personal Policial
Lugar de Entrega: Hospital Rigoberto Caballero
Dirección: Av. Mcal. Francisco Solano López N°1806 e/ Avda. Juscelino Kubitschek 
Correo: tesoreria2.6@gmail.com
Contacto: Comisario Principal MCP. Norma Raquel Arguello de Ramírez Tel. (0983) 386-076

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato, la misma se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) 
calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 
10 % del monto total del contrato, con vigencia hasta el 31 de enero de 2025.

11. MULTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de 
conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N° 2.051/03 "De Contrataciones Públicas", caso contrario 
deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la 
Ley N° 2051/03 "De Contrataciones Públicas".

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma 
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2.051/03, y en las Condiciones 
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación 
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si 
dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contratooja-parte^el mismo que 
sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, dg^ptánolderecho, axpartir de la 
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asum irJ^TPARTES las responsabilidades y 
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenojyV a unísólo efecto en 
la Ciudad de Asunción, República del Paraguay a los (Xj cjías de^mes de d e l 2023.

DOLORES BEATRIZ LEZCANO 
Cédula de Identidad N° 4.187.089 

Socio Gerente

nutrilab
NUTRILAB S.R.L.
Rea. Dominicana 133 d Mcal. López
Tel . 223 103 -Asunción

CARLOS HUMBERTO BENITEZ GONZÁLEZ 
Comisario Gçnerat'Comandante 

Comandante de la Policía Nacional
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(ráWAFA
Asunción, 06 de febrero de 2025

POLICIA NACIONAL
NORMA R. ARGUELLO DE RAMIREZ
COMISARIO PRINCIPAL MCP
TESORERIA

Tenemos e! agrado de remitirle nuestra cotización para Fórmulas de Nutrición Parenteral de la 
marca HOSPICENTER

ítem
C ód igo

C a ta lo g o
D esc rip c ió n  

d e l B ien
E sp ec ific a c io n es

U n idad
de

M ed id a
P re sen tac ió n C A N T .

P re c io
U n ita r io

(IV A
IN C L U ID O )

P R E C IO
T O T A L

i 1 1 9 1 6 0 3 -0 0

S o lu c ió n  d e  

N u tr ic ión  

P a ren te ra l

F ó rm u la  e x te m p o rá n e a  d e  n u tr ic ión  p a re n te ra l to ta l co n  

v ita m in a s  y  m in e ra le s  c o m p le to s  - In ic io  - de  1 .0 5 0 m L  - co n  

filtro  d e  0,2 m ie ra s . D e b e  co n te n e r : d e x tro s a  a l 50% : 40 0m l, 

a m in o á c id o s  e s e n c ia le s  p a ra  a d u lto s  a l 1 0 %  60 0m l. V ita m in a s  y 

m in e ra le s : F o s fa to  d e  p o ta s io : lO m l, su lfa to  d e  m a gn e s io : lO m l, 

o lig o e le m e n to s : 2m l, su lfa to  d e  z in c: 2m l, g lu c o n a to  d e  ca lc io : 

lO m l, m u lt iv ita m in a s  a d u lto : 5m l, a gu a  d e s t ila d a : t lm l .  El 

p re c io  u n ita rio  d e b e rá  c o n te n e r  e l p ro d u c to  y a  e la b o ra d o  y/ o  

te rm in ad o .

U n id ad F rasco 1 1 .9 8 5 .0 0 0 1 .98 5 .0 00

2 1 19 16 0 3 -0 0

S o lu c ió n  d e  

N u tr ic ión  

P a ren te ra l

F ó rm u la  e x te m p o rá n e a  d e  n u tr ic ión  p a re n te ra l to ta l co n  

v ita m in a s  y  m in e ra le s  c o m p le to s  - S tan d a rd  - de 1 .8 5 0 m L  - co n  

filtro  d e  1,2 m ieras . D e b e  c o n te n e r : d e x tro s a  a l 5 0 %  500m l, 

a m in o á c id o s  e s e n c ia le s  p a ra  a d u lto s  a l 1 0 %  lOOOml, l íp id o s  a l 

2 0 %  30 0m l, V ita m in a s  y  m in e ra le s : F o s fa to  d e  p o ta s io : lO m l, 

su lfa to  d e  m a g n e s io : lO m l, o lig o e le m e n to s : 2 m l, su lfa to  d e  zinc: 

2m l, g lu c o n a to  d e  ca lc io : lO m l, m u lt iv ita m in a s  a d u lto : 5 m l, a gu a  

d e s t ila d a : 1 lm l.  El p re c io  u n ita r io  d e b e rá  c o n te n e r  e l p rod u c to  

y a  e la b o ra d o  y / o  te rm in ad o .

U n idad F rasco 1 4 .0 5 0 .0 0 0 4 ,05 0 .0 00

3 1 1 9 1 6 0 3 -0 0

S o lu c ió n  de 

N u tr ic ión  

P a ren te ra l

F ó rm u la  e x te m p o rá n e a  d e  n u tr ic ión  p a re n te ra l to ta l c o n  

v ita m in a s  y  m in e ra le s  c o m p le to s  - P a ra  p a c ie n te s  re n a le s  - de  

l '5 0 0 m L  - co n  filtro  d e  1,2 m ie ra s . D e b e  c o n te n e r : d e x tro s a  a l 

5 0 %  4 5 0 m l, a m in o á c id o s  e s e n c ia le s  p a ra  a d u lto s  d e  c a d e n a  

ra m ific a d a  a l 5 ,4 %  60 0m l» líp id o s  a l 2 0 %  40 0 m l. V itam in a s  y  

m in e ra le s : F os fa to  d e  p o ta s io : lO m l, su lfa to  d e  m a g n e s io : lO m l, 

o lig o e le m e n to s : 2m l, su lfa to  d e  z in c: 2 m i, g lu c o n a to  d e  ca lc io : 

lO m l, m u lt iv ita m in a s  a d u lto : 5 m l, a gu a  d e s t ila d a : 1 lm l.  El 

p re c io  u n ita r io  d e b e rá  c o n te n e r  e l  p ro d u c to  y a  e la b o ra d o  y/ o  

te rm in ad o .

U n id ad F rasco 1 3 .4 1 5 .0 0 0 3 .4 1 5 .0 0 0

4 1 1 9 1 6 0 3 -0 0

S o lu c ió n  d e  

N u tr ic ión  

P a ren te ra l

F ó rm u la  e x te m p o rá n e a  d e  n u tr ic ió n  p a re n te ra l to ta l con  

v ita m in a s  y  m in e ra le s  c o m p le to s  p a ra  N e o n a to s  - h a s ta  250  m L  

- c o n  filtro  d e  1,2 m ieras . D e b e  co n te n e r : d e x tro s a  a l 1 0 %  

D e x tro s a  a l 50% ; a m in o á c id o s  P e d iá tr ic o s  1 0 %  su lfa to  d e  

m a g n e s io , su lfa to  d e  z in c , O lig o e le m e n to s , g lu c o n a to  d e  ca lc io , 

c lo ru ro  d e  s o d io , c lo ru ro  d e  p o ta s io  3 M , m u lt iv ita m in a s  

p e d iá tr ic o s , l íp id o s  2 0 %  El p re c io  u n ita rio  d e b e rá  c o n te n e r  e l 

p ro d u c to  y a  e la b o ra d o  y/ o  te rm in ad o .

U n idad F rasco 1 83 0 .0 0 0 83 0 .000

S 1 1 9 1 6 0 3 -0 0

S o lu c ió n  d e  

N u tr ic ión  

P a ren te ra l

F ó rm u la  e x te m p o rá n e a  de n u tr ic ión  p a re n te ra l to ta l c o n  

v ita m in a s  y  m in e ra le s  c o m p le to s  p a ra  L a c ta n tes -  c o n  filtro  de 

1,2 m ie ra s  - h a s ta  500  m L. D e b e  co n te n e r : d e x t ro s a  a l  10%: 

D ex tro s a  a l 5 0 %  a m in o á c id o s  P e d iá tr ic o s  1 0 %  sa lfa to  d e  

m a g n e s io , su lfa to  d e  z in c, O lig o e le m e n to s , g lu c o n a to  d e  ca lc io , 

c lo ru ro  d e  s o d io , c lo ru ro  d e  p o ta s io  3 M , m u lt iv ita m in a s  

p e d iá tr ic o s , l íp id o s  2 0 %  El p re c io  u n ita rio  d e b e rá  c o n te n e r  e l 

p ro d u c to  y a  e la b o ra d o  y/ o  te rm in a d o .

U n idad F rasco 1 1 .12 5 .0 00 1 .12 5 .0 00

6 1 1 9 1 6 0 3 -0 0

S o lu c ió n  d e  

N u tr ic ión  

P a ren te ra l

F ó rm u la  e x te m p o rá n e a  d e  n u tr ic ió n  p a re n te ra l to ta l co n  

v ita m in a s  y  m in e ra le s  c o m p le to s  p a ra  P e d iá tr ic o s -  c o n  filtro  de 

1,2 m ie ra s  - h a s ta  1000  m L. D e b e  c o n te n e r : d e x tro s a  a l 1 0 %  

D e x tro s a  a l 5 0 %  a m in o á c id o s  P e d iá tr ic o s  1 0 %  su lfa to  de 

m a g n e s io , su lfa to  d e  z in c, O lig o e le m e n to s , g lu c o n a to  d e  ca lc io , 

c lo ru ro  d e  s o d io , c lo ru ro  d e  p o ta s io  3M , m u lt iv ita m in a s  

p e d iá tr ic o s , l íp id o s  2 0 %  El p re c io  u n ita r io  d e b e rá  c o n te n e r  e l 

p ro d u c to  y a  e la b o ra d o  y / o  te rm in ad o .

U n idad F rasco 1 2 .2 5 0 .0 0 0 2 .2 5 0 .0 0 0

T O T A L 13 .65 5 .000

Francisco de Sales Pintos Gómez 
Apoderado

•nVAFA S .A
Adela Speratti 1541 c/ Perú
Tel. 232-730/1
Email, wafasapy@gmail.com

mailto:wafasapy@gmail.com

